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Eutanasia

Definición

Realización de forma intencional y con 
conocimiento de poner término a la vida de otra 
persona

Distanacia

Obstibación terapeutica o ensañamiento 
terapeutico

Ortotanasia

Permitir que la muerte ocurra en su cierto tiempo, 
cuando deba ocurrir

Limitación del esfuerzo terapeutico

Retirar o no iniciar medidas terapéuticas porque 
estiman que la situación concreta del px son inútiles

Adistanasia

La omisión o el retiro de los medios extraordinarios 

Clasificación

General

Eugenésia

Muerte a personas deformes o enfermos, no 
degenera raza

Económica

Eliminación de enfermos incurables

Piadosa

Por sentimiento de compasión

Solidaria

Muerte indolora a personas desahuaciadas con el 
fin de utilizar organos

Modalidad de acción

Activa

Solicitado por el propio paciente en etapa terminal

Pasiva

Muerte de unapciente por omisión de un 
tratamiento terapeutico necesario

Por la intención

Directa

Provocación de la muerte inmediata y de manera 
deliberada con medios certeros

Indirecta

Acción u omisión que indirectamente (por efecto 
secundario) provoca la muerte

Por el contenido volutivo

Voluntaria

Se realiza a petición del paciente con su 
consentimiento informado, expreso y consciente

No voluntaria

Muerte del paciente que no es capaz de entender 
la opción entre la vida y la muerte

Datos curiosos

Holanda primer país en hacerlo legal America Latina

Colombia

Único país que se encuentra despenalizada para 
enfermos terminales

México

Art. 312

El que prestare auxilio o indujere será 
casigado con 1 o 5 años

Si prestare a que el lo hizo, 4 a 12 años de prisión

Art. 313

Si el suicida fuere menor de edad o padeciere una 
enf. mental, se aplicaran las sanciones al homicida 

7/01/2008

Promulgada la Ley de Voluntad Anticipada para el 
Distrito Federal 

Con el objeto de establecer y regular las normas, 
los requisitos y las formas de realización de la 
voluntad de cualquier persona


